Algunas enmiendas al proyecto de LOE

Concejo Educativo de Castilla y León, desea aportar algunos elementos que pudieran servir para redactar enmiendas al proyecto de ley Orgánica de Educación en su debate parlamentario, aunque estas sean parciales al tener que ajustarse a la ley.
Acotaciones al texto que se presenta:

· Se compara el texto del proyecto (columna izquierda) en con el estilo de enmienda que se propone (columna derecha). 
· Las modificaciones se señalan en AZUL Y CON MAYÚSCULA.
·  Si aparece: (apartado a añadir) supone ampliar el número de puntos del artículo. Se numera  de forma correlativa a los apartados que ya tiene la ley.

·  Si se señala “continuación” supone que se propone extender  el texto del punto de referencia.
TÍTULO VI- EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

	Texto de la ley 
	Estilo de enmienda que se propone

	Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico. 

1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete, colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obtener datos representativos, tanto de los alumnos y centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias básicas del currículo, se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previstas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad. 


	1. El Instituto de Evaluación y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete, colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico, que permitan obtener datos representativos, tanto de los alumnos y centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas evaluaciones COMBINARÁN DATOS  sobre las competencias básicas del currículo, GRADO DE INCLUSIÓN DEL ALUMNADO, ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, SITUACIÓN ESPECÍFICA EN QUE SE DESENVUELVE Y CONDICIONES DE PARTIDA DEL PROPIO CENTRO. LAS MISMAS se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previstas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad. 




DISPOSICIONES ADICIONALES

	Texto de la ley 
	Estilo de enmienda que se propone

	DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de la religión. 

1. La enseñanza de la religión se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras confesiones religiosas. 


	1.- LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN EN LOS CENTROS FINANCIADOS CON DINERO PÚBLICO, RESPETARÁ LOS CUERDOS QUE EL ESTADO TENGA FIRMADOS CON LAS DIVERSAS CONFESIONES RELIGIOSAS MIENTRAS ESTOS EXISTAN.
LOS CENTROS IMPARTIRÁN LA ASIGNATURA DE RELIGIÓN A AQUEL ALUMNADO QUE PERSONALMENTE O A TRAVÉS DE SU FAMILIA (SEGÚN LA EDAD) QUIERA ACOGERSE AL PARAGUAS DE LOS CITADOS ACUERDOS. 
EN NINGÚN CASO ESTA DECISIÓN AFECTARÁ, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNADO QUE NO HAYA ELEGIDO DICHA OPCIÓN Y, POR TANTO, LA NOTA DE ESTA MATERIA NO SERÁ COMPUTADA  DENTRO DE DICHO EXPEDIENTE.

	Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de la religión. 


	(apartado a añadir) 

4.-LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ADECUARÁN LAS CONDICIONES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA QUE NI EL CENTRO NI EL ALUMNADO QUE  NO HAYA ELEGIDO ESTA OPCIÓN SE VEA AFECTADO EN SU JORNADA Y CONDICIONES DE ESCOLARIZACIÓN.

5.-EL GOBIERNO CENTRAL COLABORARÁ CON LAS RESPECTIVAS CONFESIONES PARA HACER QUE LA CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO NO SE SALGA DE LA NORMA GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TAMBIÉN ESTABLECERÁN DICHA COLABORACIÓN PARA ASUMIR Y NO HACER DEJACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE LE SON PROPIAS EN LA CONCRECIÓN DEL CURRÍCULUM.

	Disposición Adicional Tercera. Recursos económicos. 

4. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley: 

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria. 
	a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 15 EN EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, 25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria. 



	Disposición Adicional Cuarta. Libros de texto y demás materiales curriculares. 


	(apartado a añadir) 

4.- LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS ESTABLECERÁN PROCEDIMIENTOS PARA LOGRAR  DE FORMA GRADUAL, LA GRATUIDAD COMPLETA  TAMBIÉN EN LOS LIBROS Y MATERIALES DIRECTAMENTE UTILIZADOS EN EL AULA.

	Disposición Adicional Séptima. Ordenación de la función pública docente y funciones de los cuerpos docentes. 

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos: 

a) El cuerpo de maestros, …b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria …c) El cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, …d) El cuerpo de profesores de música y artes escénicas, …e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, …. f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño …g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, …h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas …i) El cuerpo de inspectores de educación, … 
	b) e) f) h) suprimidos respecto a  la mención a la existencia de un cuerpo de catedráticos) 
(apartado a añadir) 
EL ACTUAL CUERPO DE CATEDRÁTICOS SERÁ UN CUERPO A EXTINGUIR PASANDO A SER UN COMPLEMENTO GENERAL A COBRAR POR EL PROFESORADO AFECTADO EN LAS CONDICIONES FIJADAS EN LA ADICIONAL 11.2

	Disposición Adicional Décima. Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e inspectores. 

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos …

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas …. 

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, …

4. …, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas…

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación … 
	disposición adicional décima. requisitos para el acceso al cuerpo de inspectores. 
1, 2 3, 4 suprimidos

	2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño que quieran acceder a los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos de música y artes escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera. 

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria artística de los candidatos, así como la defensa oral de una memoria presentada por los mismos. 

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el cuerpo de catedráticos de música y artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del número total de funcionarios de cada cuerpo de origen. 


	2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y artes escénicas y de profesores de artes plásticas y diseño ACCEDERÁN DE FORMA GENERALIZADA AL COMPLEMENTO CORRESPONDIENTE AL ACTUAL CUERPO DE CATEDRÁTICOS, EN BASE A SUS AÑOS DE EXPERIENCIA Y MÉRITOS JUSTIFICADOS, DE SU LABOR DOCENTE Y SU PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE CENTROS E INNOVACIÓN. EL GOBIERNOS, CONSULTADAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, ESTABLECERÁ EL PROCEDIMIENTO CONCRETO PARA LOGRARLO 




